
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BLANCA NUBIA ERAZO ORTEGA 
DEMANDADO  MARÍA ADRIANA SILVA  
   SANABRIA. 
RADICADO:   2.020/00218-00 

 
El pasado 18 de marzo de 2021, se recibió memorial con el que AGROPECUARIA 
DE OCCIDENTE EN LIQUIDACIÓN cedía el crédito del que dice es titular y que 
persigue al interior de este proceso. Al respecto, cabe anotar que la citada entidad 
no es parte en este proceso, pues según lo que aparece registrado en el pagaré, la 
mencionada compañía endosó en propiedad el titulo valor base de este proceso la 
hoy ejecutante, quien presentó la demanda respectiva para obtener el pago de su 
crédito. 
 
Significa lo anterior, que AGROPECUARIA DE OCCIDENTE EN LIQUIDACIÓN no 
es parte en este asunto y, fuera de eso, no es el titular del derecho de crédito aquí 
ejecutado. Por eso, el despacho se abstiene de darle tramite la solicitud de cesión 
presentada.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 8 
14 de marzo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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